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Pm CONSTITUCION  D 1 IR > 

3 y io 

. EAN comparira ANONIMA 

Sa NE DENOMINADA: "GRIN 
o 

"A 3) Cc HI S. A. ". 

( Capital: S/. 500,000,00 ) 

  

   
: Ba la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, el día ocho de Junio de       

novecientos ochenta y tres, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

0 to, - CASQUETE,' Notario Vigésimo Primero de este Cantón, compare 

so cen los señores: Licenciado Vicente Efraín Quinteros Alma- 

0 u che, soltero, estudiante; Licenciada Guisella Padovani Mar 

La dueña, soltera,, estudiante; Licenciado Carlos Edmundo Vera| 

5 Osorío, soltero, estudiante; Señorita Zoila Alvarado Monca 

14 da, soltera, secretaria; y, Señorita Ruth Costales Parra- 

e 
e
 

| 

15 les, soltera, estudiante; los comparecientes ecuatorianos, 

| 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

  

SA ufdos en el objeto y resultados de esta Escritura, al. 

$4 Sl del proceden yor sus propios derechos, con amplia y en- 

0 17 A y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

   

  

| A ibertad, para su otorgamiento me presentaron la Minu 

Ds: el tenor siguiente:= "SEÑOR "NOTARIO ;- £ 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase in- 

corporar una en la cual conste el Contrato de Sociedad que 

  

: 24 se celebra al tenor dé las siguientes cléusulas:- PR I- 

- 25 MERA: INTERVINTENTES:- Comparecen al oto -. 

20 gamiento de esta Escritura Públita, por sus propios derechbs, 

27 las siguientes personas, ecuatorianas, mayores de edad, y | . 

  

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores Licenciado 

   



  

10 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

27 

Vicente Quinteros Almache; Licenciada Guisella Padovani Mari- 

  

dueña; Licenciado Carlos Vera Osorio; señorita Zoila Alvara 

do Moncada; señorita Ruth Costales Parrales, quienes mani 

fiestan su voluntad de constituir una compañía anónima.- S 

GUNDA:- la compañía que por este acto se constituye, 

estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Cédigo 

de Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan, 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "GRINCHI S,A.".- ARTICUL O 

PRIMERO :- El nombre de la compañía será "GRINCHI S.A.".- Q 
    
ARTICULO SEGUNDO :- El domicilio principal 

de la compañía será la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador.- ARTICULO TERCERO.- Tendrá por obje 

        
                 

  

      
      

    
beneficio de bienes raíces urbanos y ru 

  

to la adquisición    

      rales, se dedicará también a la actividad agro 

        
CUARTO :- El plazo de duración es de Ci     TICULO 

  

cusada. añ. contados a partir de la inscripción de esta Es 
a Ri. 

critura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUIN 

  

TO .- El capital social de la compañía es de QUIN 

SUCRES (_S/. 500.000,00 ), divididos en quinientas acciones] ., 

iguales, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unaj - 

Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de 

  

la compañífa.- Cada acción liberada de un mil sucres dará de 

recho a un voto en las decisiones de la Junta General, las 

no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.- A R 

TICULO SEXTO:- Para todo lo concerniente a Fon 

  

do de Reserva Legal, Pérdida o destrucción de acciones, trans 

ferencias, transformación, liquidación y todo lo que en es 

  

tos Estatutos no se determine, se estará a lo que dispone 

pecuaria.- A R-»-. 

SNTE. 

1 

  

.
,
 

   



000003 

í" __Ley de Compañfas'. - Las utilidades” serán pagadás en propor- 

ción al valor pagado de las acciones y se efectuarán entre 

los meses de Junio y Octubre de cada año. - La compañía se 

    

4 disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cualqujier 

- motivo sí la Junta General de accionistas así lo determina.|- 

e El Cerente actuará de liguidador de la compañfa. - ARTICU 

LO SEPTIMO : - La Junta General de Accionistas es 

5 el órgano supremo de la compañía y' estará integrado por los 

9 oy socios de la misma Jegalmente convocados reunidos . - AR 

10 TICULO OCTAVO: - Las Juntas Generales que so 

0 1 Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio prin 

2 cipal de la compañía, las Juntas Generales Ordinarias se rehni 

13 rán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses pps- . 

  

A teriores a la finalización del ejercicio económico de la compa 

            

5 5 Ala. - jas Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

ASES ex época del año en que, fueren convocadas. -.A R T 110 2 

E FAN OVENO: - Las Juntas Cenerales serán convocadaj 

pS esidente mediante aviso que se publicará en uno de . 

. e Pasac de mayor circulación en el domicilio principh 1 

AU 

20 de la compañía, con.ocho días de anticipación por lo menos 

    

      

      

21 al dfa jado para la reunión, cón indicación de lugar, día, 

2 hora y objeto de la Junta. - ARTICULO DECIMO: - 

29 3 ara las Juntas Generales será el concurrente que 

_ 24 represente por lo menos la mitad viel capital social pagado 

- 25 en Primera convocatoria con el número de acciosnistas pre 

» sentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en 

» |L_OPRIMERO:- las resoluciones de les Juntas Generales,



10 

mu 

132 

14 

17 

18 

19 

> 

24 

a 

    

Mg do 

se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurren- 

    

    
   

   
   

   

   

   

te a la reunión, los votos en blanco las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica, - ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: - las atribuciones de la Junta' General so 

las siguientes: - a) Nombrar y remover al Presidente y Geredn- 

te de la.Cómpañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; b) Conocer aprobar anualmente el Balance 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañfa; c) 

  

Disponer el reparto de utilidades, amortización de pérdida 

y Fondo de Reserva Legal; d) Resover sobre el aumento o díg=-. 

minución del capital, prorroga o disminución del plazo de la 

compañfa; e) Resolver sobre la disolución anticipada de la 

  

compañfa; y, .f) Todas las demás atribuciones que le conced 

N 

la Le los presentes Estatutos sociales. - ART ICUTDIO 

A ECIMO TERCERO: - La administración y repregen- 

dente como del Cerente, quienes la representarán judicial 

  

y extrajudicialmente, en forma separada e individual, dura 

rán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegido 

por la Junta General de Accionistas . - las facultades de 

los Administradores serán las contempladas en el Artículo 

Doscientos Noventa y cinco de la Ley de Compañías . - AR 

TI Cc U LO DECIMO CUARTO: - La fiscalización 

y control de la compañía estará a cargo de un Comisario elq- 

gido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las 

  

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Com 

pañífas. - TERCERA: - El capital de la compañía ha si- 

  

do totalmente suscrito y pagado en la siguiente manera : - 

       



  

” | 000004 

Se Her uÍO er 

E , 
Ze Lo ICEOD AA. ale l Crtilbs 10     LA PREViSORA 

MANCO NACIONAL DS CREMTO 

02.06.83 

A 0% | Centig.Int.tt021-83 

da CERTIFICAMOS: 

Que tenemos regísitado en nuestros Libros un depósito de CIENTO 
VEINTE Y CINCO MIL SUCRES (S/.125.000.00) en La cuenta Integra- 
ción de Capí¿tal de La Compañía en formación GRINCHI S.A. que 

l coresponde al valor de Las acciones suscritas pos Los sAguLen- 
ro tes accionástas : 

o... LCDO. VICENTE QUINTEROS ALMACHE S/. 25.000.00 . 
ce LCDO. CARLOS VERA OSORIO | 25.000,00 

o LCDA. GUISELLA PADOVANI MARIDUENA 25.000,00 
a ZOTLA ALVARADO MONCADA | 25.000,00 

0 qe . RUTH COSTALES PARRALES - 25,000.00 

E S/.125.000,00. 

| o 0 | Para poner este depósito a La disposición de GRINCHI S.A. es 
o Es ) absolutamente ¿ndispensable el cumplimiento de Los siguientes 

= . hequisitos: 1.-Que se nos exhiba copia centificada e ¿nscríta 
z en el Regístio Mercantil de La Escrítura de Constitución de La 

o nueva Compañía con expresa constancia de que este Centificado ha 
E  . . quedado protocolizado y archivado en La Matriz de La Notaría. 

. . Z.-Que 5e nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 
gertódico en el que por orden de La Superintendencia de Bancos 
y: acero publicado el extracto de La constitución de La compa- 

3.-Que 4e nos entregue para nuestro archivo copias de Las 
Ñ de nombramiento de Los personeros autorizados debidamente 

A en el Registro Mercantil. 4.-Que se nos entregue of4- 
Y BRL señor Superintendente de Compañias, comunicándonos que 

Le y constituido debidamente La Compañía "en formación. 

  

       
   

   

neg: nte certificación no es negociable y es de carácter pura- 

de ee etativos a la constitución de nuevas compañías . 

En cas ci ae por cualquier motivo no llegare a reolízanse La 
consti c4by de La compañía para rneiíntegranse este valor a quien 

onda será indispensable la devolución al Banco del presen- 
¿sibado original. y oficio en que conste La autorización 

otorgada: fal efecto por el señor Superintendente de Compañías .     

    

Ate 2, 

RICARDO K GARAICOA 

. o engueras desalo ZGEO 

! DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAYAQUIL-ECUADOR CASILLA DE CORREOS 1324 - 4148 - 4337 

TELEX: 3219 PREVISED | A
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MINISTERIO DE FINANZAS 3 _- | 
z : / ¿ 

¿ ! ” 
, : | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
2 

$ : 

y . $ , 

¿o delutura de HMocsudaciones de ro... c.oooooooo j | | 
heno nara» a 

   

   
    

      

    

            

DATOS GU IDENTESICACIÓN DL SC CITANTE 

Apuilidas:  Paicino Malerno Nombres a 
Ne Y 

Cólules:  Identidió 

NGuva de La vir 

Donicdio: Ciudiss 

e 7 GC 

ARA o SN 
eválid 

¡AA 

  

    

     
    

  

A 

e ha 6 A o : 

— DAS de TIRA. de 188-$ 
Paris vd solita echa de presentación 

    

   
   

  

AAA AA KÉV$ 

da JEFA 

Cia 

    

A O As a 

  

a ROVANCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... 

  

cóue, revisados los archivos de títulos dy crédito penuientes de 

   
; AS] coa e. +, m F 

: ? Ea como en esta defatura, el sulciiante no vuurta como deudor al Visco, en esta 
7 ” 

? ¡ ¿ PI Vilicia. 
k 1 

sl í 

. PS Cira CA DO ES VALIDO POR QUINCE _DIAS-... 

O: o 

CR, 

pa 
L IL A A y 

ón o; 

TN Y ¿ - - 
PA o a 
POOSELIO DELLA j , ; 

1 y 

k a la NN ma y el RA yí Á 1000 LE RO a o 
? EN y eo e N isa lO XICINA á ¿tistura de Recaudasiones del Cuayas 

: MTS > $ ' Le .- ¿A ; , Loy , FIRMA AUTORIZADA 
ty! z Sa Ear 

o Wa | ! NOTA (o vs vílico el certificado sí Hene borroses O enmendaduras. 

- . 4. 

Y 
A TALONA GO PATA Rivid MAI LA AG TUSMPO DE ENÍREGA 4 MOBAS 

NOMBAKE 

NOTA. Colabore Con ie ici, DO Misa e 

Devisar esos Leño. 

  

cacha de sí solicitud aales de 4 horas, es el tiempo necexario para pialer



  

- . , , y Ñ , 

eo nn 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
y ES CERTSFÍCADO SC] ec cs ADEUDAR AL FISCO | 

     

    

    

  

     
  

  

Jefatura de Recaudaciones ÁL ....omoooo..... 

      

l 
DATOS BE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES ¡ j Apellidos: Paterno Materno Nombres 

. c _ l MM > of, SN 

tad “A, A. e AS un NS AAN N. GKÁ. Mrs Cu *— UA Ca 

” Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

.* oro SN .. . 
GACA PA 1 Xd ASUS dr SA PAL 

   

   
      
      

   

  

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

. ed í : 

Ú ka ¡00 DI ON rs Ne N 

Motivo de la solicitud 

Co A. Uy S Ra 

A LA AO, 
o LAN O ET (ra e AS. de 198.2 

Firma del solicitante “7 Fecha de esentación 

   

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... ...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

"cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

"ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS +. 

/ 
ESF —ñ 

e / . =D 

e a 

¿ 1 A 

No o, zz 
AA "os 

- . . 
» a 

    

RAUITASONTETO BRAVO 
Jefatura' de Mécaddatlenendaicnipas 

. FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
A 

NOMBRE coonannroro rs» Dre 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos
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MINISTERIO DE FINANZAS 
Jo 

Er CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ...............    

  

mm 

  

DATOS DE (IDENTIFICACIÓN DEL SLICITANTE 

      

    

      

   

          

     

  

     

   

  

    
       

? o Apellidos: Paterno Materno Nombres . 

asi al Ñ md [La Lect, YA Gl 
y , SI S pun e , Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

AN a ? 

A E 19 SUL 
SIE 3; Cs Y + $. Domicilio: Ciudad Calle y N9? 

      
: 3, mi > A e NA AN Sedo Ri l. 

     

  

  

  

     

    

   

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .........o..o... 

e 
4 h . 

” : - ; z 
o . ; . - 

po 2 o noo ; A o AA RH AAA 
A , . . pr . : Mi E no... o... ra LA. de 193. . 

oe A Fecha de presentación | - 

sa AZ o. — 
| o 

1 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta jefatura, el solicitante no consta como, deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 7 + 

.,» ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -- 
A 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE
 

P
A
R
A
 

US
O 

DE
 

LA
 

  

N 

  

      

RAULZA, NIETO BRAVO 
Jefatura" de RecatrdacióneridelGasyames 

7 FIRMA AUTORIZADA . 

    

    

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

oso ngoss 1730597404 9)0400e007790053011296329,0 291 cae 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

stros archivos.
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A A A A eL £, . 

= pas o A 

7 
CERTIFICADO DE 

  

¡ MINISTERIO DE FINANZAS i | 

AE AR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones E .....o..o.o...... 

  

    
DATOS DE IDEXTIFICACIÓN DELSOLICITANTE 

   
     

    

   
   

          

| Apellidos: Paterno Materno Nombres p 
TIMBRES , ? 

os A | 

A roce ts ss 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

: . A , . i : Al 
SAR IGAG MA EL Y ds 

pomiciio: Ciudad Calle y"N9 / 

, 70 , / 
, LA A A Me A ho lis, 

: ¿Mbuvo de la solicitud 

7 XK Cs STA a 

> 9 le MAYO 883 LO OA E 
no, : a A A A ed. a A de MS. de 198.*| 

; AS POS Firma del solicitante Fecha de presentación | 
4 e . , 

o La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tútulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS. _ 
y s 

7 ) / 

/ TER 

C EZ / . eS - RS -— 

      

Doro 

Jelatura de Recaudaciones del Guayas 
EladS AUTORÍA 

A 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
- TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE cocoocooocnnnnro rro narrar 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista ej despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

rewsar nuestros archivns
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciónes de ...............        ya 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

J Apellidos: Paterno 
TIMBRES -, 

! Day ra rr 

Cédulas: Identidad 

Ciudad 

mm 

Domicilio: 

e 

a is SAA 
A rr AULA con... 

Firma del solicitante 

  

| Revisado por 

e > > . ? . - . 

$ 2. 

> - 1 Ls? 

AS E / fñ As 

a te - ui dl 
IA ' .. ? 

    

   SELLO DE LA 

    

     OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
A 5 “7 5 5 5 

NOMBRE c.ooccoccocnc ron rr 

    

Materno Nombres 
/ 
boa =— ra ñ 

Ma A os NT o NS XxX Ú E 
  

  

Tributaria Libreta Militar Nacionalidad > 

“4 
Le 

JS AA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

RA Ú EA Ni IORANO” 
-Jelatura' de a daciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

NOTA —Colabore con la oficina. no insista el despacho de su soucitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

rewisar nuestros archivos
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Licenciado Vicente Quinteros Almache, suscribe cien acciones 

de un mil sucres cada una y. paga el veinticinco por cieuto ' 

del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de vein 

4 ticinco mil sucres; Licenciada Guiseila, asdovani Mari dueña, 

suscribe cien acciones de un mil sucres cada una y paga el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto 

la cantidad de veinticinco mil sucres; señor Carlos Vera 0Sp= 

  

rio siscribse cien acciones de un mil sucres cada una y, paga 

0 ” . el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, ef- 

10 to es la cantidad de veinticinco mil sucres; Lola dde 

0 a Moncada, suscribe cien acciones de un mil sucres cada una y 

3 paga el veinticinco por ciento del gvalos de cada una de el as 

15 esto es la cantidad de veinticnes mil sucres; señorita Buth 

12 dl izabeth Costales Parrale suscribe cien acciones de un mil 
ada A AN Cn 

e 15 * sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del valor le. 

1 CGESPASwYa de ellas, esto es la cantidad de veinticinco mil sh-.. 

BACA AN 
O AAN, odo conforme consta del Certificado de Integración 

1 

NE A | 
A JD BR, otorgado por el Banco La Previsora; el saldo lob , 

Es y o 

Leo Be comprometen a pagarlo en el plazo de dos... Sas 

20 2 ntados a partir de la inscripción de esta Escritura en el 

Sa
 

  

    
   

      

21 | Begistro Mercan - El Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, 

22 queda autorizado a realizar todas las gestiones necesarias 

2 a fin de que la compañía quede legalmente constitufda, incl - 

: 24 yendo la facultad de convocar a la Primera Junta General de 

: 25 eccionistas. - Agregue anteponga usted, señor Notario, lajs . 

  

sm | demás formalidades de estilo para la completa validez de 98 
27 te instrumento, - f) E. Vernaza .T,.- Doctor Ernesto Veruaza; 

38 Trujillo _. - Registro número Trescientos ochenta y siete. -. 

 



  

marta eo 

á Guayaquil"_, - ( Hasta aquí la Minuta ) . - La misma que que- - 

da elevada a Escritura Pública, - Queda agregado a este Regija- 

4 tro el Certificado de Integración de Capital y Certificados le 

. No adeudar al Fisco de los comparecientes. - Lefída esta Escrii- 

tura de principio a fín, por mf el Notario, en alta voz a lols 

0 otorgantes quíenes la prueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y-firman en unidad de acto, conmigo e Notario. Doy 

    
   

     

10 

e ENTE QUINTEROS ALMACHE 

_No OJOS BO ir 

Ted. o No. 211754.- 
Certif. de Vot. No. 67-459 SN.- 

      

13 

  

CA a YES a LA 

LCDA. CUISMIA PADOVANT MARIDUEÑA Le, 
Ced. U. No. 0906835327 . - ] 

Ced. Trib. No. 159624 .- 
16 Ceti de ot, No, 61-158 - 

” ; 

a ca 

19 » Le N vz INNATA O a Pa e 

| 

ZOJILA ALVARADO MONCADA 

14 

15 

      

19 ed O MIME 
Ced. Trib, No. 199411 . - 

20 Certif, de Vot. No. 47-66.- 

21 
=> 

22 OEA q 
(RUTH COSTA PARRADES , 
ear UY. K LT660351 
Ced. T1MAb. NV. 195548 .- 
Certiy, de fot. No. 71-271 AL, - 

DLL 
[PAPES o 

20 

ILALEDOS CARLOS TERA OSORIO 
37 Ced. TV. No. 0906995840. al . . 

as | - Gertif. de Vot. No. 39-012 SN.2 1077 AO Se okor 

   
     

  

   

23 

24 
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16 

17 

18 

19 

PS 74 SS Notario Vigésimo Prim 
EZ — ON Cantón Cuayaquil 

a A 

  

de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la Matris de la Escritura Píbllon de Conaetitución de la 

ol 8 de Junio de 1.08%. - Guayequil, vointiocho de Junio de 

TÍ 000003 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA,en sie-    

    
    

    

   
   

   
     

    
   

    

te fojas que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su 

otorgamiento. -Este Testimonio corresponde a la Escritura Pú- 

blica de Constitución de la Compañía Anónima "GRINCHI S.A.".- 

(74 
e 

PARANA 

AA Abeg MARCOS DIAZ CA 

DILIGENCIA 1 -» in cuaplinierto « lo que dispone ol Artículo 

Jorupdo de la Resolución los ¡cMCOCI, digtads por el 1 

tendente de Compañfao, 01 24 de Junio de 1.03, se tomó nota 

fde infnioa denominado *” GRINONI Je Ae”, otorgada por ante nÍ 

poveciontos ochenta y trol . 

f 

E ANA 
Hi) 

E S 

   

CERTYIFICO 1 Que es fesha de hoy, y en eusplimiento de lo er. 

denato en la Resolusión nánero 1G- CA» 83» 0861, diatada el veínte y 

  

ETE



v 
enatreo de Junio de ai! nevocientes echenta y tres, por al señor Intenden_ 

te de Compañías, queda incerita esta Esertture, la uiana que emtieno la 

. CONSTTTUCTON de la Compañía " GRIÍNCHY S.A." , de fejas - 

19.951 a 19.955, nímexa 6.069 del Registro Mereantil y enetada baje el SO) 

uínero 9.026 del Reperteria .- Cuayaquíl, Julio cines de mil nevesi 

eahenta y tros .- El Registrador Mercantil . Akin, 

a o 

EEN OS ¿PU IVAR ANDRADE 
- Kegistrador Mer LAS Sanilós GU ya; il. 

g 

Y 

CERTIFICO: Que em fecha de hoy, queda arehivada wma espía au! 

  

tica de seta escritura, es eunplimiente de lo dispuesto en el Deergte - 

7933, dictado por el señor Presidente de la República el 22 A Agosto de 

  

1.975, publicado en el Registro Oficial nimaro 278 del 29/4e Agesto de 

1.97%. Gusyaquil, Julio eines qa uil novecientos sáñenta y tros .- El 

|
 

    

         

  

AB. HECTOR MIGUEL AYOHÍAR ANDRADE no 1 EN . 
Leal dor Wercanur day Canmtirt CUIysaqu - <£o 
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